
En estado No 174 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 

Manizales18 de octubre de 2022. 
 

 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 

SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa a despacho el siguiente proceso ordinario laboral de primera instancia, 

interpuesto por LUISA FERNANDA HERNANDEZ CAÑON en contra de la 

CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO (RADICADO 2020-117), 

informando que se había programado como fecha para audiencia de que trata 

el artículo 80 del CPL y la SS el día 22 de julio de 2022 a las 09:00 a.m., pero 

la misma no se pudo llevar a cabo en atención al aplazamiento solicitado por 

la parte accionada, quien adujo que para esa misma data  la Representante 

legal de la entidad debía asistir a un congreso de “acción por la salud de todos” 

que se llevó a cabo los días 21 y 22 del mes  y años aludidos. Sírvase proveer,  

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 2067 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se señala como fecha para la 

realización de AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día DIEZ (10) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

 

Por secretaría comuníquese a los apoderados judiciales lo correspondiente a las 

audiencias virtuales a través de sus correos electrónicos y teléfonos de contacto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 


